
4577 Dirección General de Deportes.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 13 de
noviembre de 2006, que dispone la publicación
de los Estatutos Definitivos de la Federación
Canaria de Halterofilia.

Por Resolución de esta Dirección General de fe-
cha 12 de mayo de 2006 se acordó la aprobación e
inscripción en el Registro de Entidades Deportivas
de Canarias de los Estatutos Definitivos de la Fede-
ración Canaria de Halterofilia.

Por Resolución de esta Dirección General de fe-
cha 10 de noviembre de 2006 se aprobó la modifi-
cación del artículo 4 de los Estatutos Definitivos de
dicha Federación y su posterior inscripción en el ci-
tado Registro.

El artículo 18.3 del Decreto 51/1992, de 23 de abril,
por el que se regula la constitución y funcionamien-
to de las Federaciones Deportivas Canarias, estable-
ce que los Estatutos de las Federaciones Deportivas
Canarias se publicarán en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

En su virtud, esta Dirección General 

R E S U E L V E:

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, de los Estatutos Definitivos de la Federa-
ción Canaria de Halterofilia que se insertan en el
anexo de la presente Resolución.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de noviembre
de 2006.- El Director General de Deportes, José Ma-
nuel Betancort Álvarez.

A N E X O

ESTATUTOS DE LA FEDERACIÓN CANARIA
DE HALTEROFILIA

CAPÍTULO I

DEFINICIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO

Sección 1ª

Generalidades

Artículo 1.- Los presentes Estatutos de la Fede-
ración Canaria de Halterofilia, se han aprobado al am-
paro en la Ley 8/1997, de 9 de julio, Canaria del De-
porte y del Decreto del Gobierno de Canarias 51/1992,
de 23 de abril, por el que se regula la constitución y
funcionamiento de las Federaciones Deportivas Ca-
narias.

Artículo 2.- 1. La Federación Canaria de Halte-
rofilia es una entidad asociativa privada, sin ánimo

de lucro, con personalidad jurídica y patrimonio pro-
pios e independientes de los de sus asociados. Ejer-
ce además de sus funciones propias, funciones pú-
blicas de carácter administrativo, actuando en este caso,
como agente colaborador de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias.

2. La Federación Canaria de Halterofilia está in-
tegrada por cuantas Delegaciones Insulares se cons-
tituyan, clubes deportivos, deportistas, técnicos y
jueces.

3. En cada una de las islas se podrán establecer
Delegaciones Insulares que gestionen la actividad fe-
derativa, cuyo titular será designado por el Presi-
dente de la Federación a propuesta de la Junta de Go-
bierno de la Federación y oídos los distintos estamentos
existentes en la misma.

Artículo 3.- La Federación Canaria de Halterofi-
lia se rige por el Derecho propio de la Comunidad
Autónoma de Canarias y por sus Estatutos y Regla-
mentos. Supletoriamente, se regirá por los Estatutos
y Reglamentos de la Federación Española de Halte-
rofilia y por la legislación del Estado.

Artículo 4.- 1. El ámbito de actuación de la Fe-
deración Canaria de Halterofilia, en el desarrollo de
sus competencias en orden a la defensa y promoción
general del deporte federado de ámbito canario en la
modalidad de Halterofilia, se extiende al conjunto del
territorio de la Comunidad Autónoma Canaria.

2. La Federación Canaria de Halterofilia es la úni-
ca competente, dentro de la Comunidad Autónoma
de Canarias, para la organización de competiciones
oficiales en dicha modalidad deportiva.

Artículo 5.- 1. La Federación Canaria de Halte-
rofilia ostentará la representación de Canarias en las
actividades y competiciones deportivas oficiales de
su modalidad de carácter nacional, celebradas fuera
y dentro del territorio de la Comunidad Autónoma Ca-
naria. A estos efectos, será competencia de la Fede-
ración, la elección de los deportistas que han de in-
tegrar las selecciones autonómicas.

Sección 2ª

Domicilio

Artículo 6.- 1. La Federación Canaria de Halte-
rofilia tendrá su sede en Canarias, en la isla de resi-
dencia de su Presidente, pudiéndose domiciliar en los
locales de la Delegación Insular correspondiente a di-
cha isla.

A tal fin, la Asamblea General adoptará el perti-
nente acuerdo, del que se dará cuenta a la Dirección
General de Deportes.
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2. No obstante, los órganos de representación y go-
bierno, podrán reunirse en otras localidades si lo
considera oportuno el Presidente.

Sección 3ª

Ámbito de sujeción

Artículo 7.- Quedan sometidos a la disciplina de
la Federación Canaria de Halterofilia sus directivos,
los Clubes, Deportistas, Técnicos y Jueces.

CAPÍTULO II

FUNCIONES

Artículo 8.- Es competencia de la Federación Ca-
naria de Halterofilia, la organización y dirección de
la actividad regional de su modalidad deportiva, en
el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Artículo 9.- 1. La Federación Canaria de Halte-
rofilia, además de sus funciones propias en el ámbi-
to interno, ejerce, por atribución expresa de esta Ley
y bajo la tutela de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, las siguientes fun-
ciones públicas de carácter administrativo, actuando,
en este caso, como agente colaborador de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias:

a) Calificar y organizar o tutelar, en su caso, las
actividades y competiciones deportivas oficiales, cu-
yo ámbito no exceda del territorio de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

b) Promover y ordenar su modalidad deportiva, en
todo el territorio de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

c) Diseñar, elaborar y ejecutar, los planes de pre-
paración de los deportistas de alto nivel, en su res-
pectiva modalidad deportiva, de acuerdo con el desa-
rrollo normativo correspondiente.

d) Colaborar con la Administración Deportiva de
la Comunidad Autónoma de Canarias, en la forma-
ción de técnicos deportivos y, en la prevención, con-
trol y represión del uso de sustancias y grupos far-
macológicos prohibidos y métodos no reglamentarios
en el deporte.

e) Ejercer la potestad disciplinaria en los térmi-
nos establecidos en la presente ley y sus disposicio-
nes de desarrollo.

f) Colaborar en el control de las subvenciones y
ayudas, que se asignen a sus asociaciones en los tér-
minos establecidos en la normativa vigente.

g) Ejecutar, en su caso, las resoluciones de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, del Comité Canario de Disciplina Depor-
tiva y de la Junta Canaria de Garantías Electorales
del Deporte.

h) Colaborar con las Administraciones públicas en
la organización de las actividades y competiciones
del deporte en edad escolar.

i) Establecer y aplicar el régimen para la elección
de sus órganos de gobierno y representación.

2. La Federación Canaria de Halterofilia, ejerce-
rá asimismo aquellas funciones que le sean delega-
das por la Federación Española de Halterofilia.

3. La Federación Canaria de Halterofilia desem-
peña, respecto de sus asociados, las funciones de tu-
tela, control y supervisión que le reconoce el orde-
namiento jurídico deportivo.

4. Los actos realizados por la Federación Canaria
de Halterofilia en el ejercicio de las funciones públicas
de carácter administrativo serán susceptibles de re-
curso ante la Dirección General de Deportes, de
acuerdo con lo que establezcan las disposiciones en
vigor.

Se exceptúan los actos en materia disciplinaria de-
portiva, contra los cuales se podrá recurrir ante el Co-
mité Canario de Disciplina Deportiva y los actos re-
ferentes a los procesos electorales de los órganos de
gobierno y representación de la Federación Canaria
de Halterofilia, que serán recurribles ante la Junta Ca-
naria de Garantías Electorales del Deporte, de acuer-
do con lo que establezcan las disposiciones en vigor.

Artículo 10.- 1. La Federación Canaria de Halte-
rofilia está integrada en la Federación Española de
Halterofilia, de conformidad con las normas aprobadas
por ésta.

2. En el ámbito nacional, corresponde a la Fede-
ración Canaria de Halterofilia mantener las relacio-
nes con la referida Federación Española de Haltero-
filia, de conformidad con lo previsto en sus Estatutos
y concertar la participación en competiciones y en-
cuentros de las distintas Selecciones Canarias.

CAPÍTULO III

ESTRUCTURA ORGÁNICA

Artículo 11.- Para el adecuado ejercicio de sus fun-
ciones, la Federación Canaria de Halterofilia conta-
rá con las siguientes clases de órganos:

a) Órganos de representación.

b) Órganos de administración.
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c) Órganos técnicos.

d) Órganos disciplinarios y jurisdiccionales.

Artículo 12.- Son órganos superiores de repre-
sentación y gobierno:

- La Asamblea General.

- El Presidente.

- La Junta de Gobierno.

Artículo 13.- Son órganos de administración:

- El Secretario.

- Todos aquellos que puedan constituirse para el
mejor funcionamiento administrativo de la Federa-
ción.

Artículo 14.- Son órganos técnicos el Comité de
Jueces y aquellas Comisiones, Comités o Gabinetes,
que la Junta de Gobierno considere oportuno crear
para el cumplimiento de los fines federativos.

Artículo 15.- Son órganos disciplinarios y juris-
diccionales:

- El Comité Jurisdiccional y de Competición.

- El Comité de Apelación.

CAPÍTULO IV

ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN Y GOBIERNO

Sección 1ª

La Asamblea General

Artículo 16.- 1. La Asamblea General es el ór-
gano superior de la Federación Canaria de Halte-
rofilia, en el que estarán representadas las perso-
nas físicas y entidades a que se refiere el artículo
2 de los presentes Estatutos. Sus miembros serán
elegidos por sufragio libre y secreto, igual y directo
de entre y por los componentes de cada estamen-
to, en los años intermedios de los períodos existentes
entre los años de juegos olímpicos de verano.

2. La Asamblea General tendrá 15 miembros
electivos, elegidos por los miembros afiliados en
proporción directa al censo de personas físicas y ju-
rídicas afiliadas a la Federación que sean compu-
tables a efectos electorales, de acuerdo con lo que
al efecto establezca el Reglamento Electoral de la
Federación, con la siguiente composición:

- 8 miembros en representación de los clubes.

- 5 miembros en representación de los deportis-
tas.

- 1 miembro en representación de los jueces.

- 1 miembro en representación de los técnicos.

Será miembro nato de la Asamblea General el
Presidente de la Federación Canaria de Halterofi-
lia. En todo caso, en la elección de representantes
de clubes y deportistas, deberá haber, al menos, en
la Asamblea, uno por cada isla en la que exista ac-
tividad federada.

3. Corresponde a la Asamblea General, en reu-
nión plenaria:

a) La aprobación y modificación del presupuesto
anual y su liquidación.

b) La aprobación y modificación del calendario
deportivo.

c) La aprobación y modificación de sus Estatu-
tos.

d) La elección y cese del Presidente.

e) El seguimiento de la gestión deportiva de la
Federación, mediante la aprobación de la Memo-
ria anual de actividades que le eleve la Junta Di-
rectiva.

f) La aprobación y modificación de los Regla-
mentos.

g) Fijar las cuotas, derechos y demás ingresos
federativos.

h) Resolver las proposiciones que le sean sometidas
por la Junta Directiva, por al menos dos miembros
de la Asamblea. Estas propuestas se formularán
por escrito, con una antelación mínima de siete dí-
as a la fecha de su celebración.

i) Establecer las normas y características de las
licencias, titulaciones y credenciales.

j) Decidir sobre aquellas otras cuestiones que no
sean competencia de otros órganos, y estén inclui-
das en el orden del día.

4. La Asamblea General se reunirá una vez al año
en sesión ordinaria para los fines de su competen-
cia y, como mínimo la aprobación del presupues-
to anual. Las demás reuniones tendrán carácter ex-
traordinario.
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5. La Asamblea será convocada por el Presi-
dente, a iniciativa propia o de un número de miem-
bros de la Asamblea, no inferior al 20% de los
electivos. Entre la solicitud de éstos y la convoca-
toria de aquélla no podrá haber más de 30 días na-
turales.

6. La Asamblea General deberá ser convocada,
al menos, con un mes de antelación por correo cer-
tificado. Toda la documentación necesaria estará dis-
ponible en la sede de la Federación Canaria de
Halterofilia, así como en las respectivas Delegaciones
Insulares, con diez días de antelación a la celebra-
ción de la Asamblea. Los asambleístas tendrán de-
recho a que se les facilite copia de aquella docu-
mentación, si así lo solicitan, abonando los costes
de reprografía que correspondan.

7. Las votaciones serán públicas, salvo cuando
la tercera parte de los asistentes solicite otro tipo
de votación.

8. La Asamblea General quedará válidamente cons-
tituida en primera convocatoria cuando asistan a la
misma, la mitad más uno de sus miembros. En se-
gunda convocatoria, a celebrar media hora más tar-
de, bastará con la asistencia de cualquier número
de miembros.

9. Los acuerdos de la Asamblea General, váli-
damente constituida se adoptarán por el voto favorable
de la mayoría simple de los miembros asistentes,
salvo que en los Estatutos o en las disposiciones nor-
mativas que sean de aplicación, se exija otra ma-
yoría cualificada. 

Sección 2ª

El Presidente

Artículo 17.- 1. El Presidente de la Federación
Canaria de Halterofilia, es el órgano ejecutivo de
la misma. Ostenta su representación legal, convo-
ca y preside los órganos de gobierno y representa-
ción y ejecuta los acuerdos de los mismos.

2. Será elegido cada cuatro años, en el año in-
termedio del Período existente entre los juegos
olímpicos de verano, mediante sufragio libre, di-
recto, igual y secreto, por los miembros electivos
de la Asamblea General. 

3. El Presidente de la Federación lo será también
de la Asamblea General y de la Junta de Gobierno,
con voto de calidad en caso de empate en la adop-
ción de los acuerdos de ambos órganos colegiados.

4. El número de mandatos del Presidente es ili-
mitado.

5. El Presidente podrá ejercer como deportista
o técnico-entrenador, no siendo incompatible nin-
guna de estas funciones; según la Disposición Adi-
cional Decimocuarta a la Orden de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes, de 4 de octubre
de 2001, haciéndose extensivo también al Vice-
presidente.

Artículo 18.- 1. Los requisitos necesarios para
ser candidato a la Presidencia de la Federación Ca-
naria de Halterofilia son:

a) No estar incurso en ninguna causa de incom-
patibilidad establecida en el ordenamiento jurídi-
co deportivo.

b) Tener la condición política de canario y ser
residente en Canarias.

c) Ser mayor de edad.

d) No estar inhabilitado absoluta o especial-
mente para cargo público por sentencia penal fir-
me, o por sanción disciplinaria deportiva, ni haber
sido declarado incapaz por decisión judicial fir-
me.

Artículo 19.- El Presidente cesará:

a) Por el cumplimiento del plazo para el que
fue elegido.

b) Por dimisión.

c) Por fallecimiento.

d) Por moción de censura aprobada según lo
dispuesto en los presentes Estatutos.

e) Por incurrir en alguna de las causas de inele-
gibilidad o incompatibilidad previstas en la normativa
vigente.

Sección 3ª

Moción de censura

Artículo 20.- 1. Podrán promover una moción
de censura contra el Presidente de la Federación los
miembros de la Asamblea General que representen
al menos una tercera parte de sus componentes
electivos. Al presentar la moción se propondrá un
candidato alternativo a la Presidencia.

2. La moción se podrá presentar en la sede de la
Federación Canaria o en la Secretaría de las dele-
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gaciones insulares. Entre la presentación de aqué-
lla y la celebración de la Asamblea no podrá me-
diar un período de tiempo superior a los cuarenta
días naturales.

3. Sometida a votación, se requerirá para ser
aprobada el voto favorable de la mayoría de com-
ponentes electivos por mayoría absoluta en pri-
mera convocatoria, y de la mayoría simple, en se-
gunda.

4. En caso de que prospere la moción, tomará po-
sesión como Presidente el candidato presentado
por los promotores de la misma, el cual ostentará
dicho cargo hasta la finalización del mandato del
destituido.

5. El debate sobre la moción de censura lo pre-
sidirá y dirigirá el Presidente de la Junta Electoral
y, en su defecto, el miembro de la Asamblea de ma-
yor edad.

6. En caso de que fuese rechazada la moción, sus
proponentes no podrán promover otra hasta que
transcurra un año desde la fecha de la Asamblea en
que aquélla fue desestimada.

Sección 4ª

La Junta de Gobierno

Artículo 21.- 1. La Junta de Gobierno de la Fe-
deración Canaria de Halterofilia es el órgano co-
legiado de gestión de la misma, con un mínimo de
dos y un máximo de seis miembros, que son designados
y revocados libremente por el Presidente. Los
miembros de la Junta de Gobierno que no lo sean
de la Asamblea General tendrán acceso a las sesiones
de la misma con derecho a voz pero sin voto.

2. El Presidente elegirá asimismo, de entre los
miembros de la Junta de Gobierno, un Vicepresi-
dente que le sustituirá en los casos de ausencia o
enfermedad.

3. Los miembros de la Junta Directiva, no serán
remunerados. No obstante, podrán percibir dietas
e indemnizaciones por razón de sus cargos, de
acuerdo con lo que dispongan los Reglamentos fe-
derativos.

Artículo 22.- 1. Son funciones de la Junta de Go-
bierno:

a) Elaborar los proyectos de los Reglamentos pa-
ra su aprobación por la Asamblea General.

b) Aprobar las normas que han de regir las dis-
tintas competiciones, con carácter oficial, organi-
zadas por la propia Federación.

c) Elaborar y proponer el Proyecto de Presupuesto
anual de la Federación a la Asamblea General.

d) Elaborar y proponer el Balance anual de la Fe-
deración a la Asamblea General.

e) Coordinar las actividades de las Delegacio-
nes Insulares.

f) Elaborar cuantos informes o propuestas se re-
fieran a materias comprendidas dentro del ámbito
de sus competencias.

g) Elaborar la Memoria anual de actividades de
la Federación.

h) Cualesquiera otras que, en el ámbito de sus
competencias, le sean atribuidas por estos Estatu-
tos y normas reglamentarias o delegadas por el
Presidente o por la Asamblea General.

Artículo 23.- 1. La Junta de Gobierno se reuni-
rá con carácter ordinario cada dos meses, y con ca-
rácter extraordinario, siempre que el Presidente lo
considere oportuno o lo solicite el 20% de sus
miembros. La convocatoria, en la que constará la
fecha y hora de celebración y los asuntos que tra-
tar, deberá notificarse como mínimo con una ante-
lación de siete días, pudiendo excepcionalmente re-
ducirse el plazo a tres días cuando el propio Presidente
aprecie motivos de reconocida urgencia que así lo
aconsejen.

Artículo 24.- La Junta de Gobierno quedará vá-
lidamente constituida cuando asistan a la misma la
mitad más uno de sus miembros debiendo estar
presente en todo caso el Presidente o el Vicepresi-
dente. Los acuerdos se adoptarán por mayoría sim-
ple de los asistentes más representados, decidien-
do en caso de empate el voto del Presidente o de
quien haga sus veces.

Artículo 25.- 1. El Presidente podrá nombrar una
Comisión Permanente para el desempeño de las
funciones que se le deleguen. 

2. El Presidente convocará a este órgano cuan-
do lo considere oportuno, quedando válidamente cons-
tituida con la asistencia de la mitad más uno de sus
miembros. Sus acuerdos serán adoptados por la
mitad más uno de los miembros presentes, decidiendo
en caso de empate el Presidente; y de ellos, se da-
rá cuenta a la Junta de Gobierno.
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Artículo 26.- Corresponde asimismo al Presidente
otorgar los poderes de representación, administra-
ción y de orden procesal que estime, ostentar la di-
rección superior de la Administración federativa,
y autorizar con su firma, o de la persona en quien
delegue, junto con la del Gerente u otro directivo
expresamente autorizado por la Junta de Gobierno,
los pagos así como toda clase de documentos pú-
blicos o privados.

CAPÍTULO V

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN

Sección 1ª

El Secretario

Artículo 27.- La Junta de Gobierno estará asis-
tida por un Secretario, nombrado por el Presiden-
te de la Federación Canaria de Halterofilia, el cual
ejercerá las funciones de fedatario y asesor, y más
específicamente:

- Levantar actas de las sesiones de los órganos
colegiados de la Federación.

- Expedir las certificaciones oportunas de los ac-
tos de los órganos de Gobierno y representación.

- Aquellas otras funciones que le delegue el Pre-
sidente.

Artículo 28.- Asimismo corresponde al Secretario:

a) Preparar las sesiones de los órganos de re-
presentación y gobierno, velando por el cumplimiento
de los acuerdos de éstos, cuando se dé el supuesto
previsto en el artículo 29.2.

b) Velar por el cumplimiento de las disposicio-
nes legales y reglamentarias vigentes.

c) Custodiar la documentación oficial de la Fe-
deración, y llevar los libros de Registro y los Ar-
chivos.

d) Preparar la resolución y despacho de los asun-
tos generales.

e) Cuantas funciones le atribuyan estos Estatu-
tos y normas reglamentarias de la Federación.

Artículo 29.- 1. La Junta de Gobierno podrá
acordar una remuneración para el Secretario.

2. El Secretario de la Junta de Gobierno lo será
de los demás órganos colegiados de la Federación
Canaria de Halterofilia, a excepción de la Junta

Electoral, salvo que así lo acuerde aquélla. En tal
caso adoptará la denominación de Secretario Ge-
neral.

3. De todos los acuerdos de los órganos colegia-
dos de la Federación Canaria de Halterofilia, se le-
vantará acta por el Secretario, especificando el nom-
bre de las personas que hayan intervenido y las demás
circunstancias que se consideren oportunas, así co-
mo el resultado de la votación y, en su caso, los vo-
tos particulares contrarios al acuerdo adoptado.

Los votos contrarios al acuerdo adoptado o las
abstenciones motivadas eximirán de las responsa-
bilidades que pudieran derivarse, en su caso, de los
acuerdos de los órganos colegiados.

CAPÍTULO VI

ÓRGANOS TÉCNICOS

Artículo 30.- 1. El Presidente de la Federación
Canaria de Halterofilia designará al Presidente de
cada uno de los órganos técnicos y nombrará, a pro-
puesta de éste, a las personas que hayan de formar
parte de los mismos.

2. La Junta de Gobierno podrá crear cuales-
quiera otros órganos que estime oportunos. En to-
do caso, la creación de nuevos órganos irá prece-
dida del correspondiente estudio económico sobre
el costo de su funcionamiento.

Artículo 31.- 1. El Comité de Jueces es el ór-
gano a quien corresponde la dirección técnica del
estamento arbitral. 

2. La organización de este Comité se determi-
nará por la Asamblea General, a propuesta del pro-
pio colectivo interesado.

3. El Presidente del Comité de Jueces será de-
signado por el Presidente de la Federación Cana-
ria de Halterofilia, a propuesta del colectivo men-
cionado.

CAPÍTULO VII

ÓRGANOS DISCIPLINARIOS Y JURISDICCIONALES

Sección 1ª

Generalidades

Artículo 32.- 1. Serán nombrados por la Asam-
blea General respectiva.

2. Son órganos disciplinarios y jurisdiccionales
de la Federación Canaria de Halterofilia el Comi-
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té Jurisdiccional y de Competición y el Comité de
Apelación, los cuales gozarán de absoluta inde-
pendencia respecto de los restantes órganos fede-
rativos.

3. Sus miembros no podrán incurrir en las cau-
sas de inelegibilidad establecidas en el artículo 18;
no podrán ser removidos de sus cargos hasta la fi-
nalización de la temporada para la que han sido nom-
brados, salvo que incurran en alguna irregularidad
o infracción que lleve aparejada su suspensión o ce-
se y se tramite bajo expediente contradictorio la san-
ción de esta irregularidad.

Artículo 33.- El régimen de sesiones y de adop-
ción de acuerdos de estos Comités se regularán en
el correspondiente Reglamento que apruebe la
Asamblea General.

Sección 2ª

Comité Jurisdiccional y de Competición

Artículo 34.- 1. El Comité Jurisdiccional y de
Competición estará formado por un número de 5
miembros titulares y tres suplentes, siendo conve-
niente que, al menos, uno de sus miembros titula-
res, sea Licenciado en Derecho.

2. No obstante lo anterior se podrá nombrar un
Juez único de competición que deberá ser igualmente
licenciado en Derecho.

3. Serán nombrados por la Asamblea General res-
pectiva.

Artículo 35.- 1. Es competencia del Comité
Jurisdiccional y de Competición conocer en primera
instancia de:

a) Las infracciones a las reglas del juego o com-
petición que se cometan con ocasión de las activi-
dades o competiciones de ámbito oficial, así como
de las reclamaciones que se produzcan con re-
ferencia a aquéllas.

b) Las infracciones a las normas generales de-
portivas tipificadas en la Ley 8/1997, de 9 de ju-
lio, Canaria del Deporte, y en las normas reglamentarias
correspondientes.

c) Las demás cuestiones disciplinarias que se pue-
dan suscitar por las personas o entidades someti-
das a la potestad disciplinaria de la Federación.

2. Es competencia de este Comité, el conocimiento
de las cuestiones o conflictos no disciplinarios que

se susciten entre la Federación y sus asociados o
entre éstos.

3. Contra las resoluciones disciplinarias de es-
te Comité cabrá recurso ante el Comité de Apela-
ción.

Sección 3ª

Comité de Apelación

Artículo 36.- 1. El Comité de Apelación estará
compuesto por un número de 5 miembros titulares
y tres suplentes, siendo conveniente que, al menos,
uno de sus miembros titulares sea Licenciado en De-
recho.

2. No obstante lo anterior se podrá nombrar un
juez único de apelación que deberá ser igualmen-
te licenciado en Derecho.

3. El Comité de Apelación será competente pa-
ra resolver los recursos interpuestos contra los
acuerdos del Comité Jurisdiccional y de Competi-
ción.

4. El Comité o Juez Único de Apelación será nom-
brado por la Asamblea.

CAPÍTULO VIII

RÉGIMEN ECONÓMICO-FINANCIERO

Artículo 37.- La Federación Canaria de Halte-
rofilia tiene su propio régimen de administración
y gestión de presupuesto y patrimonio, siéndole
de aplicación, en todo caso las siguientes reglas:

a) Puede promover y organizar actividades y
competiciones deportivas dirigidas al público, de-
biendo aplicar los beneficios económicos, si los hu-
biere, al desarrollo de su objeto social.

b) Puede gravar y enajenar sus bienes inmuebles,
tomar dinero a préstamo y emitir títulos represen-
tativos de deuda o de parte alícuota patrimonial, siem-
pre que dichos negocios jurídicos, no comprome-
tan de modo irreversible el patrimonio de la entidad
o su objeto social. Cuando se trate de bienes inmuebles
que hayan sido financiados, en todo o en parte,
con fondos públicos de la Comunidad Autónoma
de Canarias, será preceptiva la autorización de la
Dirección General de Deportes, para su gravamen
o enajenación. En todo caso, el gravamen o enaje-
nación de sus bienes inmuebles, requerirá autori-
zación de la Asamblea General, con el quórum es-
pecial de mayoría absoluta de miembros en primera
convocatoria y de dos tercios de los asistentes, en
segunda.
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c) Puede ejercer, complementariamente, activi-
dades de carácter industrial, comercial, profesional
o de servicios y destinar sus bienes y recursos a los
mismos objetivos deportivos, pero en ningún caso
podrán repartir beneficios entre sus miembros.

d) No podrá comprometer gastos de carácter
plurianual, en su período de mandato, sin autori-
zación previa de la Dirección General de Deportes
cuando el gasto anual comprometido supere el 10%
de su presupuesto o rebase el período de mandato
del Presidente.

e) La administración del presupuesto, responderá
al principio de caja única, debiendo dedicar sus
ingresos propios, de forma prioritaria, a sus gastos
de estructura.

f) La contabilidad se ajustará: a las normas de
adaptación del Plan General de Contabilidad, a las
Federaciones Deportivas que desarrolle el Institu-
to de Contabilidad y, Auditoría de Cuentas.

g) Deberá someterse anualmente a auditorías fi-
nancieras y, en su caso, de gestión, así como a in-
formes de revisión limitada, sobre la totalidad de
los gastos.

Artículo 38.- La Federación Canaria de Halte-
rofilia, se someterá al régimen de presupuesto y pa-
trimonio propios. El año económico se iniciará el
1 de enero y se cerrará el 31 de diciembre siguiente.

Artículo 39.- La Federación Canaria de Halte-
rofilia es una entidad sin fin de lucro, y la totali-
dad de sus ingresos deberán aplicarse al cumplimiento
de sus fines sociales.

Artículo 40.- Los recursos económicos de la
Federación Canaria de Halterofilia, procederán de: 

a) Las subvenciones que puedan recibirse del Go-
bierno de Canarias, del Consejo Superior de Deportes,
de la Federación Española de Halterofilia y de otras
Administraciones Públicas.

b) Los derechos o cuotas que en relación con las
personas afiliadas establezca la Asamblea General
en el ámbito de su competencia.

c) El importe de las multas que se impongan por
los órganos jurisdiccionales y órganos disciplina-
rios, como consecuencia de las infracciones a la dis-
ciplina deportiva federativa o las normas que regulen
las competiciones.

d) Los productos de los bienes y derechos que
le correspondan, así como cualesquiera otros ingresos

que se obtengan del ejercicio de la actividad pro-
pia de la Federación.

e) Las ayudas o legaciones que puedan recibir-
se de personas físicas o jurídicas.

Artículo 41.- La Federación Canaria de Halte-
rofilia, podrá otorgar subvenciones a favor de en-
tidades y personas a ella afiliadas; en todo caso, fis-
calizará y controlará la gestión económica de éstas.

Artículo 42.- La Federación Canaria de Halte-
rofilia deberá formalizar durante el primer mes de
cada año el balance de situación y las cuentas de
ingresos, que pondrá en conocimiento de la Di-
rección General de Deportes. Asimismo y dentro
de los plazos previstos, se someterá a los contro-
les que dispongan las normas correspondientes que
le sean de aplicación.

CAPÍTULO IX

RÉGIMEN DOCUMENTAL

Artículo 43.- El régimen documental de la Fe-
deración Canaria de Halterofilia comprenderá:

a) Libros de Actas, de los cuales existirá uno por
cada órgano colegiado, y en los cuales se consig-
narán las fechas de las sesiones, asistentes y acuer-
dos adoptados.

b) Libro-Registro de Clubes y Asociaciones, en
los cuales deberá constar la denominación de la en-
tidad, domicilio y personas que ostentan cargos di-
rectivos, especificando la fecha de toma de pose-
sión y, en su caso, de cese de los citados cargos.

c) Libros de Contabilidad, respecto a los cuales
se estará en todo caso a lo dispuesto en la legisla-
ción vigente.

d) Libro-Registro de entrada y salida de escri-
tos y documentos.

Artículo 44.- Los libros previstos en el artícu-
lo anterior deberán estar debidamente diligencia-
dos por la Dirección General de Deportes.

CAPÍTULO X

ORGANIZACIÓN TERRITORIAL

Artículo 45.- La Federación Canaria de Halte-
rofilia se articula en las Delegaciones Insulares
mencionadas en el artículo 2.2 de estos Estatutos,
cuyos ámbitos de actuación coincidirán con su pro-
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pia geografía. En aquellas islas donde no exista
Delegación Insular que gestione la actividad fede-
rativa, lo hará la Federación Canaria directamen-
te.

Artículo 46.- 1. La organización de estas Dele-
gaciones serán, en todo caso, la que establezcan los
Estatutos y Reglamentos de la Federación Canaria
de Halterofilia.

2. Cada Delegación Insular tendrá autonomía
para la organización de las competiciones de su ám-
bito, si bien su planificación deberá hacerse de for-
ma subordinada con las organizadas por la Fede-
ración Canaria, prevaleciendo en todo caso los
calendarios aprobados por esta última.

CAPÍTULO XI

LICENCIAS

Artículo 47.- 1. Para la participación en com-
peticiones y actividades deportivas oficiales, cuyo
ámbito geográfico esté comprendido dentro de la
Comunidad Autónoma de Canarias, será preciso es-
tar en posesión de una licencia expedida por la Fe-
deración Canaria de Halterofilia.

2. Dichas Licencias reflejarán los siguientes
conceptos económicos:

- Seguro obligatorio, a que se refiere el artícu-
lo 20 de la Ley 8/1997, de 9 de julio, Canaria del
Deporte.

- Cuota para la Federación Canaria.

- Cuota para la Federación Deportiva Española.

3. Los deportistas podrán tramitar la preceptiva
licencia a través de cualquier club perteneciente a
la Federación o, en su caso, en las Delegaciones In-
sulares de la isla donde resida.

CAPÍTULO XII

ENTIDADES Y PERSONAS AFILIADAS

Sección 1ª

Los Clubes

Artículo 48.- Para participar en las competi-
ciones y actividades organizadas por la Federación
Canaria de Halterofilia los Clubes deberán estar afi-
liados a la misma e inscritos en el Registro de En-
tidades Deportivas de Canarias.

Artículo 49.- La participación de los Clubes en
las competiciones oficiales organizadas o tuteladas
por la Federación Canaria estará regulada por los
presentes Estatutos y por los Reglamentos y demás
normas que lo desarrollen o sean de aplicación.

Artículo 50.- Son obligaciones de los clubes:

a) Cumplir las normas federativas.

b) Satisfacer las cuotas, derechos y multas que
les correspondan.

c) Facilitar la asistencia de sus deportistas, a las
distintas actividades técnicas federativas.

d) Cumplir las disposiciones referentes a las
condiciones de seguridad e idoneidad de los espa-
cios donde se realice la actividad deportiva y en las
instalaciones complementarias.

e) Cuidar de la formación deportiva de sus de-
portistas y entrenadores.

Artículo 51.- Los clubes tendrán derecho a:

a) Intervenir en la elección de los órganos de go-
bierno y representación de la Federación Canaria
de Halterofilia en la forma prevista en los presen-
tes Estatutos y sus Reglamentos.

b) Participar en las competiciones oficiales que
les corresponda por su categoría.

c) Ser miembros de pleno derecho de la Asam-
blea, según lo dispuesto en los presentes Estatutos
y sus Reglamentos.

d) Organizar competiciones y otras actividades
en sus instalaciones, previa la correspondiente auto-
rización federativa.

e) Recibir asistencia de la Federación en mate-
rias propias de su competencia.

f) Los que les sean reconocidos por las disposi-
ciones legales o por las demás normas reglamen-
tarias.

Sección 2ª

Los Deportistas

Artículo 52.- Son deportistas de la Federación
Canaria de Halterofilia las personas naturales que
practican este deporte y han suscrito la correspon-
diente licencia federativa, en el marco de estos Es-
tatutos y sus Reglamentos.
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Artículo 53.- Los deportistas tienen derecho a:

a) Participar en la elección de los órganos de go-
bierno y representación de la Federación, en la for-
ma prevista en los Estatutos y Reglamentos que los
desarrollen.

b) A la atención técnico-deportiva por parte de
su Club y de la Federación.

c) Suscribir licencia en los términos estableci-
dos normativamente.

d) Aquellos otros que les reconozcan las normas
federativas o las disposiciones legales.

e) A la atención médico-deportiva, a través de
la Aseguradora contratada.

f) Asistir a pruebas, cursos y convocatorias or-
ganizadas por la Federación siempre que se reúnan
los requisitos reglamentarios establecidos.

Artículo 54.- Son obligaciones de los deportis-
tas:

a) Someterse a la disciplina federativa y a la del
Club al que se hallen vinculados por licencia.

b) Aquellas otras que se deriven de las normas
federativas o, en su caso, de las disposiciones que
les sean de aplicación.

Sección 3ª

Los Técnicos

Artículo 55.- 1. Son técnicos de Halterofilia las
personas naturales que, provistas del correspon-
diente título expedido por la Federación Española
de Halterofilia para título nacional o por la Fede-
ración Canaria de Halterofilia para título regional,
tienen por misión la enseñanza, preparación y di-
rección técnica de la halterofilia.

2. Podrá constituirse un Comité Técnico, cuya
organización y funciones se determinarán por la Asam-
blea General a propuesta de la Junta de Gobierno.

3. El Presidente de dicho Comité será designa-
do por el Presidente de la Federación Canaria de
Halterofilia.

Artículo 56.- Los técnicos tienen derecho a:

a) Participar en la elección de los órganos de go-
bierno y representación de la Federación, en la for-

ma prevista en los presentes Estatutos y Regla-
mentos que los desarrollen.

b) A la atención técnico-deportiva por parte de
su Club y de la Federación.

c) Aquellos otros que les reconozcan las normas
federativas o las disposiciones legales y regla-
mentarias vigentes.

d) Suscribir licencia en los términos estableci-
dos por los Reglamentos.

e) A la atención médico-deportiva a través de la
entidad Aseguradora.

Artículo 57.- Son obligaciones de los técnicos:

a) Someterse a la disciplina federativa y a la del
Club al que se hallen vinculados por licencias.

b) Posibilitar la asistencia a pruebas, cursos y con-
vocatorias organizados por la Federación.

c) Aquellas otras que se deriven de las normas
federativas o, en su caso, de las disposiciones le-
gales y reglamentarias que les sean de aplicación.

Sección 4ª

Los Jueces

Artículo 58.- Son Jueces de halterofilia las per-
sonas naturales provistas del preceptivo título ex-
pedido por la Federación Española de Halterofilia
para título nacional o por la Federación Canaria de
halterofilia para título regional, que se responsabilizan
de la aplicación del Reglamento de Competición du-
rante las competiciones, en los cuales constituyen
la máxima autoridad.

Artículo 59.- Los Jueces estarán sujetos, en el
orden técnico y organizativo, a la disciplina del
Comité de Jueces.

Artículo 60.- 1. El Comité de Jueces es el ór-
gano a quien corresponde el gobierno, organización,
dirección, inspección, administración y represen-
tación del estamento arbitral.

2.- La organización y funciones de este Comité
se determinarán por la Asamblea General, a propuesta
de la Junta de Gobierno y a iniciativa del propio
colectivo interesado.

Artículo 61.- El Presidente del Comité de Jue-
ces será designado por el Presidente de la Federa-
ción Canaria, a propuesta del referido colectivo.
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Artículo 62.- Los Jueces tienen derecho a:

a) Participar en la elección de los órganos de go-
bierno y representación de la Federación Canaria
de Halterofilia, en la forma prevista en estos Esta-
tutos.

b) A la atención médico-deportiva, a través de
la Aseguradora.

Sección 5ª

Miembros de Honor

Artículo 63.- La designación y nombramiento
de Miembros de Honor de la Federación Canaria
de Halterofilia se efectuará por la Asamblea General,
debiendo contar con una mayoría de dos tercios de
aquélla, entre aquellas personas físicas o jurídicas
que por sus méritos contraídos en el campo de la
Halterofilia o por las especiales circunstancias que
en ellos concurran o por prestar servicios extraor-
dinarios a la Federación se hagan acreedores a es-
ta distinción.

Su número será como máximo de 15. Igual-
mente y por igual procedimiento se podrán desig-
nar hasta 3 Presidentes de Honor de la Federación,
entre aquellas personas físicas singular y extraor-
dinariamente destacadas en el apoyo y desarrollo
de la Federación.

CAPÍTULO XIII

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 64.- La Federación Canaria de Halte-
rofilia, ejercerá la potestad disciplinaria en el ám-
bito de sus competencias, con arreglo a lo dis-
puesto en la normativa autonómica y estatal vigente.

CAPÍTULO XIV

RÉGIMEN ELECTORAL

Sección 1ª

Generalidades

Artículo 65.- 1.- La consideración de electores
y elegibles para los órganos de gobierno y repre-
sentación se reconoce a:

a) Los deportistas mayores de edad para ser ele-
gibles y no menores de 16 años para ser electores,
que tengan licencia en vigor, homologada por la Fe-
deración Canaria en el momento en el que se con-
voquen las elecciones y la hayan tenido en la tem-
porada deportiva anterior, siempre que hayan

participado en competiciones o actividades de la res-
pectiva modalidad deportiva de carácter oficial
tanto en la temporada anterior como en la tempo-
rada en que se celebran las elecciones. 

b) Los clubes deportivos inscritos en la Federa-
ción Canaria de Halterofilia en las mismas cir-
cunstancias que las señaladas en el párrafo a).

c) Los Técnicos, y Jueces asimismo en simila-
res circunstancias a las señaladas en la precitado pá-
rrafo a).

Artículo 66.- 1. La convocatoria, organización
y desarrollo de los procesos electorales que tengan
lugar en la Federación Canaria de Halterofilia se
regirán por el Reglamento Electoral de la misma.

2. La convocatoria de elecciones corresponde-
rá al Presidente de la Federación Canaria de Hal-
terofilia, el cual se constituirá “en funciones” a
partir de aquélla, junto con su Junta de Gobierno.
Disolviéndose la Asamblea General.

3. La organización de las elecciones correspon-
derá a la Junta Electoral.

Sección 2ª

Proceso electoral

Artículo 67.- 1. El proceso electoral tendrá dos
fases. La primera, para la elección de los miembros
de la Asamblea General de la Federación Canaria
de Halterofilia y, a continuación, la segunda, para
elegir al Presidente de la Federación Canaria de Hal-
terofilia.

2. Las elecciones para la Asamblea tendrán las
siguientes fases:

a) Publicación de la convocatoria, junto con el
calendario electoral, censo electoral provisional y
tabla de distribución provisional.

b) Plazo para la impugnación del censo electo-
ral provisional y tabla de distribución provisional,
y aprobación definitiva de los mismos.

c) Presentación y admisión de candidaturas.

d) Votación y escrutinio.

e) Proclamación provisional de electos, plazo de
impugnación y proclamación definitiva de electos.

f) Toma de posesión de los candidatos electos.
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3. Las elecciones para la presidencia de la Fe-
deración Canaria de Halterofilia tendrán las si-
guientes fases:

a) Presentación y admisión de candidaturas, ad-
juntando los avales correspondientes.

b) Reunión de la Asamblea y elección del pre-
sidente.

c) Proclamación provisional de presidente elec-
to, plazo de impugnación y proclamación definiti-
va de presidente electo.

d) Toma de posesión del Presidente electo.

Sección 3ª

La Junta Electoral

Artículo 68.- 1. La Junta Electoral de la Fede-
ración Canaria de Halterofilia tiene la finalidad de
garantizar la transparencia y objetividad de los pro-
cesos electorales y del principio de igualdad en el
seno de la Federación.

2. La Junta Electoral tendrá su sede en la isla de
residencia de su Presidente.

3. Si alguno de los miembros de la Junta, ya sea
titular o suplente, pretendiese concurrir a las elec-
ciones, habrá de cesar en los dos días siguientes a
la convocatoria de aquéllas. Transcurrido este pla-
zo, no se admitirá su dimisión a efectos de ser ele-
gible.

4. El mandato de la Junta Electoral tendrá una
duración de cuatro años, coincidiendo con los años
de juegos olímpicos de verano, cesando cuando
tome posesión la nueva Junta Electoral.

5. Los miembros de la Junta Electoral serán ina-
movibles. Sólo podrán ser suspendidos o cesados
por infracciones electorales o ausencias injustifi-
cadas a tres reuniones consecutivas o cinco alter-
nas, previo expediente instruido por la propia Jun-
ta Electoral, mediante acuerdo adoptado por mayoría
absoluta de sus componentes.

Artículo 69.- 1. La Junta Electoral es un órga-
no permanente y está compuesta por tres miembros
titulares y tres suplentes elegidos por la Asamblea
General. 

Al menos uno de sus miembros titulares sería con-
veniente que fuese Licenciado en Derecho.

2. Los que resulten elegidos tomarán posesión
ante el Presidente de la Federación Canaria de Hal-
terofilia, a convocatoria de éste, en el plazo máxi-
mo de 5 días contados a partir de la elección de los
mismos.

3. Los miembros de la Junta Electoral elegirán,
en su sesión constitutiva, de entre ellos y por ma-
yoría, un Presidente, un Vicepresidente y un Secretario,
actuado en esta sesión como Presidente el miem-
bro de mayor edad.

Artículo 70.- La Junta de Gobierno pondrá a dis-
posición de la Junta Electoral los medios necesa-
rios para el desempeño de sus funciones.

Artículo 71.- 1. Las competencias de la Junta
Electoral son las siguientes:

a) Velar por el ajuste a derecho del proceso elec-
toral de los órganos de gobierno y representación
federativos.

b) La organización de elecciones para la Asam-
blea General y Presidencia de la Federación Canaria
de Halterofilia, elaborando las normas precisas pa-
ra el correcto desarrollo de las elecciones, especi-
ficando así mismo los lugares, días y horas de pre-
sentación de candidaturas y reclamaciones, y lugar
y horario de la votación, aprobando los modelos ofi-
ciales de sobres y papeletas, modificando el calendario
electoral, una vez iniciado el proceso electoral,
cuando concurran causas que lo justifiquen.

c) Declarar el cese del presidente de la Federa-
ción Canaria cuando el mismo hubiese sido acor-
dado por el órgano o autoridad competente.

d) Resolver los recursos y consultas que se le in-
terpongan o eleven.

e) Remitir el acta de proclamación definitiva y
de toma de posesión de candidatos electos a la Di-
rección General de Deportes, una vez celebradas las
elecciones. 

f) En general, corresponde a la Junta cuantas otras
facultades le atribuya el Reglamento Electoral de
aplicación.

Artículo 72.- Contra los acuerdos definitivos de
la Junta Electoral de la Federación Canaria de Hal-
terofilia cabrá recurso ante la Junta Canaria de Ga-
rantías Electorales del Deporte en los casos y pla-
zos establecidos en la normas aplicables.
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CAPÍTULO XV

DISOLUCIÓN DE LA FEDERACIÓN

Artículo 73.- 1. La Federación Canaria de Hal-
terofilia se disolverá por acuerdo de las dos terce-
ras partes de los asistentes a la Asamblea General,
reunida al efecto, y por las demás causas previstas
en las Leyes.

2. En caso de disolución, el patrimonio de la Fe-
deración Canaria de Halterofilia, se destinaría en
su totalidad a alguna de la entidades consideradas
como entidades beneficiarias del mecenazgo a los
efectos previstos en los artículos 16 a 25 ambos in-
clusive de la Ley 49/2002, o normas aplicables que
le sustituyan, o a entidades públicas de naturaleza
no fundacional que persigan fines de interés gene-
ral.

CAPÍTULO XVI

REFORMA DE ESTATUTOS

Artículo 74.- La iniciativa para la reforma de los
Estatutos corresponde al Presidente de la Federa-
ción Canaria de Halterofilia, a la Junta de Gobier-
no y a la tercera parte de los miembros de la Asam-
blea. El proyecto de reforma, que deberá presentarse
por escrito, requerirá para su aprobación el voto fa-
vorable de los dos tercios de los asistentes a la
Asamblea. En ningún caso podrá iniciarse el pro-
cedimiento de reforma de Estatutos una vez con-
vocadas elecciones para la Asamblea General o
para la Presidencia de la Federación Canaria de Hal-
terofilia.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Con carácter general, los órganos dis-
ciplinarios, jurisdiccionales y técnicos, incluidos los
Comités de Jueces y de Técnicos, podrán reunirse
en los locales de cualquier Delegación o club, a elec-
ción de sus respectivos Presidentes, si bien tendrán
su sede, a efectos administrativos, en los de la Fe-
deración Canaria de Halterofilia.

Segunda.- La Federación Canaria de Halterofi-
lia, está inscrita en el Registro de Entidades Deportivas
de Canarias, dependiente de la Dirección General
de Deportes.

DISPOSICIÓN FINAL

Los presentes Estatutos entrarán en vigor, tras
su aprobación por la Asamblea General de la Fe-
deración Canaria de Halterofilia, el mismo día de

su aprobación definitiva por la Dirección General
de Deportes del Gobierno de Canarias.

4578 Secretaría General Técnica.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 22
de noviembre de 2006, relativa a la relación
de ayudas y subvenciones nominadas y es-
pecíficas, concedidas de forma directa por
el Consejero de Educación, Cultura y Deportes
durante el primer trimestre de 2006.

Examinado el expediente administrativo trami-
tado por esta Secretaría General Técnica referente
a la relación de ayudas y subvenciones nominadas
y específicas concedidas de forma directa por el Con-
sejero de Educación, Cultura y Deportes en el pri-
mer trimestre de 2006, de acuerdo con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Único.- Por el titular del Departamento se han
concedido de forma directa, durante el primer tri-
mestre de 2006, diversas ayudas y subvenciones no-
minadas y específicas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único.- En los artículos 17.4, 22.3 y 24.b) del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 170, de
31.12.97), se dispone que los Departamentos pu-
blicarán trimestralmente en el Boletín Oficial de Ca-
narias la relación de ayudas y subvenciones nomi-
nadas y específicas concedidas de forma directa durante
dicho período, precisando el destino, la cuantía y
el beneficiario de cada una de ellas.

De acuerdo con todo lo anterior, en ejercicio de
las competencias atribuidas en el Decreto 305/1991,
de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes (B.O.C. nº 161, de 9.12.91),

R E S U E L V O:

Publicar en el Boletín Oficial de Canarias la re-
lación de ayudas y subvenciones nominadas y es-
pecíficas concedidas de forma directa por el Con-
sejero de Educación, Cultura y Deportes durante el
primer trimestre de 2006, que figura como anexo
a la presente Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de noviembre de
2006.- El Secretario General Técnico, Francisco Her-
nández Padilla.
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